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donde ocurrió su óbito el dia siete 
d(3 Febrero último, por lo que seci-
t;i llama y omplazii ú todos los que 
s(! crean con (Lreclioá lufredarla, pa
ra que dentro del término de treinta 
diasque empezarán acontarse des
do la inserción del presente en ol 
«Boletín oficial» de la Provincia do 
Burgos, y en el periódico do esta lo
calidad, comparezcan en forma on 
esti' Juzgado por la escribanía dol 
(jue autoriza á mas de su derecho 
en las diligencias promovidas por 
1). D(?nato Piil)lo López Toves, don 
S;inli;igo y .dofiu Laureana López 
0¡j;(!do, hermano y sobrinos, n'spec-
tiv.itn<'nto do la finada, vecinos de 
Burgos i^ara que so les declare he
rederos do l,i última, bajo apercibi
miento que d»̂  no verificarlo les pa-
raia el perjuicio qu(! hu!)i(.'se lugai-. 

Dado in Cartagena ú wietede Mar
zo de mil ochocientos setenta y siete. 
V.® B., Juan Villas Viton. 

i — ^ -

/). Rafael Fajaron y Cerrera, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. • 

Por el presente y para hacer pa
go á doña Isabel Quetculi y ButigicT 
de la cantidad éa ochocientas cua
renta peset is y costas causadas en 
la egecurJon seguida por el procu
rador D. Juan Cánovas y Castellón 
á instancia de la misma, se sacan á 
pública subasta los bienes de la pro
piedad de D. Salvador Ros Socoli y 
Son los siguientes: 

Una casa de planta baja sin nú
mero, situada en la calle Mayor de 
la población de San Antonio Abad, 
barrio estramuros de esta ciudad y 
en la plaza de la Iglesia formando 
esquina con la calle de la Abolición 
de las quintas, la quese compone do 
piso bajo con entrada,, alcoba coci
na y un cuarto en el que tiene la 
pared queda al Levante dos venta-
Has y una puerta que se taparon por 
dar auna perchada y patio de la 
Casa de Antonio Martínez compren-
diefido una superficie de ochenta y 
un metros, noventa y tres centíme
tros cuadrados; linda Oeste plaza, 
Sur casa deD. Bartolomé Dasi, Este 
A^ntonio Martínez y Norte calle do 
''> Abolición do las, quintas, cuya 
Casa hallándose en su medio perío-
^^ de vida se ha tasado en venta li-
"""e en la cantidad de mil ciento 
^•^intlcinco pesetas. Para cuyo re-

.niut̂ g se ha señalado el dia cinco de 
^bfil próximo y hora de las diez de 
^^ mañana en los estrados de este 
J'̂ zgado en el que no se admitirán 
P'^sturas, que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación. 

Dado en Cartagena á nueve dé 
"^rzcde mil ochocientos setenta y 
!;«;«—P. S. M., Francisco Bautista 
^oriano. 

• «««/"aeZ Pujaron y Cervcra, ca
ballero de la Real y distinguida 
orden de Carlos ill y Juez depri-
"^^era instancia de Cartagena y 
sil partido 

Víue on este juzgado, con fecha 

primero da Febrero ultimo, por el 
procurador D.Alberto Cánovas Ruiz 
en nombre áa D. José.Orluuo y Pa
dilla de este domicilio, se presentó 
demanda ordinaria contra D. Juan 
MartorellPeña, Üoña Gertrudis, don 
Pascual, D. Gregorio y D. Fernan
do Avila y Martorell y doña Fidelia 
Gutay y Martorell para que se les 
condene al pago de la suma de veio 
tiun mil doscientas ciacuenta pese
tas que les son en deber proceden
tes de las obras de reparación efec
tuadas, después del bombardeo de 
mil ochocieniosselenta y tres, en las 
Ires cuartas partes de las casas que 
aquellos, proindiviso con el Ortuño, 
poseen en esta ciudad, calle de San 
Diego número 3G y Cuatro Santos 
número 35, y cuya cantidad, previa 
información á perpetua memoria, le 
fué; facilitada á D. Juan Espejo Or-
tiz, lejitimo administrador délos di
chos demandados. Admitida dicha 
demanda en providencia de cinco 
del referido mes de Febrero se con
firió traslado de ella á los espresa
dos sugetos por término de veinte 
dias improrogables en atención á 
hallarse ausentes en ignoraco pa
radero y desconocen el pueblo d««Q 
última residencia, lo cual se anun
ció por medio de edictos que unos 
fueron fijados en los sitios de cos
tumbre de esta ciudad y otros se 
insertaron en los periódicos «Ga
ceta de Madrid» y líco DE CARTA
GENA. Habiendo vencido aquel tér
mino, la parte actora ha presentado 
nuevo escrito acustindo la rebeldía 
pidiendo además se les haga un 
nuevo llamamiento por diez dias, 
miiad del término anteriormente 
señalado, según se dispone por el 
articulo 232 de la ley de enjuicia
miento civil. Y acudiendo á esta 
nueva solicitud, se les cita llama y 
emplaza otra vez á los ante dichos 
D, Juan Martorell Peña, doña Ger
trudis D. Jaime, D. Eugenio y don 
Fernando Avila Martorell para que 
en el preciso término de diez dias 
improrogables se presentep en esle 
Juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á contestar á 
aquella demanda, bajo apercibi
miento que si lo dejasen trascurrir 
sin verificarlo se sustanciará el pro
cedimiento en su ausencia y rebel
día, entendiéndose con los estrados 
las sucesivas diligencias y parando 
por cunsiguieiite el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en Cartagena á nueve .de 
Marzo dé mil ochocientos sutenta y 
siete.—Rafael Pajáron.—José Bayo. 

— • — 
Don Rafael Pajaron y Cervera, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad de Cartagena y su par
tido. 

Por el presente y á virtud de au
tos ejecutivos que se siguen en este 
uzgado,á instancia del procurador 
D. Bernardo Bocio, en nombre de 
D. Donato Granados Lardin de'esta 
ciudad, contra Alfonso Pérez San-

.chez, del propio vecindario con mo
rada en el parage de los Campilloé, 

sobre cobro de cantidad se anuncian 
er̂  publica subasta los bienes si-̂  
guiantes. 

Un trozo de tierra secano en el 
qt'.e existe un corral para ganado, 
con varias higueras, en la diputa
ción de los Puertos, parage llamado 
dé Alfonso García, que mide catorce 
hectáreas, ocho áreas, sesenta y ocho 
centiáreas, linda Norte tierras de 
Alfonso Pérez, Sur y Oeste antes 
ternenos realengos y en la actualidad 
de dominio particular y Este ram
bla que baja del tallo de las vacas 
tasado en dos mil una pesetas 

Otro trezode tierra secano en la 
misma diputación nombradala suer
te de losRinconesquetiene de cabida 
sois hectáreas, setenta áreas, y ochen
ta centiáreas, ó sean diez fanegas y 
linda al Norte tierras de Alfonso Pé
rez, antes de su madre. Este rambla 
que baja del saltador y tierras del 
referido Pérez, Sur la finca anterior 
y Oeste monte, t;>sado en mil pesetas. 

Otto trozo de tierra secano en la 
referida diputación nombrada la 
suerte del Sud que se compone de 
tres hectáreas, una áreay ochentay 
seis centiáreas, ó sean cuatro fane
gas seis celemines del bancal de diez 
y siete fanegas de boca del cañar 
con cuatro olivos y linda Norte don 
Antonio Pérez, Este rambla del 
cañar, Sur tierras de Alfonso Pérez y 
Oeste camino, tasado en nuevecien-
tas treinta y ocho pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta juzgado el dia 21 
de Marzo próximo y hora de las on
ce de su mañana en él que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasaóion. 

Dado en Cartagena á 23 de Febre
ro de 1877.—Rafael Pajaron.—Por 
S. M. Manuel Belda. 

, » •—— 

D. Rafael Pajaran y Cervera Juez 
de primera instancia de este par
tido. 

En virtud del presente edicto y 
término de veinte dias se saca á su
basta en autos ejecutivos á instan
cia de los herederos de D. Bartolo
mé Soler, una casa sita en esta 
Ciudad Plaza de San Sebastian mar 
cada con el número uno formando 
esquina con la calle Mayor compues
ta de pisos, bajo, entresuelo, prin
cipal y segundo, comprendiendo 
una superficie en planta baja de 
Veintiún metros catorce centímetros 
cuadrados, entresuelo de cuarenta y 
un metros siete centímetros idem 
principal de doscientos quince me
tros veinticinco centímetros y según. 
do Con cuarenta metros noventa y 
seis centímetros, cuadrados todos, 
lindando por este herederos de don 
Salvador Martínez, Sur D. Ramón 
peinado. Oeste Calle Mayor y Norte 
Plaza de su situación, (la parte de 
la accesoria y entresuelo que dá á la 
calle Mayor, es de la propiedad de 
I). José González Fernandez) hallán
dose dicha finca en buen estado de 
conservación, tasada en venta libre 
en la cuntidad de treinta y cuati o 
mil setecientas óchenla y un^pesetas 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de asta juzgado si t»— !»• 
plaza de San Francisco número 5 
principal el dia 24 del presefftfii'VlflíjP 
á las once de su mañana, |.0 * 4 n k i ^ 
tiéndosa posturas que no cttbtSUlat, | 
dos 
cion 

terceras parles de dicÚa!lU«Í^ I 

EM/ 
Dado en la ciudad de CaratgeDi j 

primero de Marzo de mil octioctéfi-
tos setvBfi^ 7(^4^tf «7i]BÍ9M ̂ Vfivum i«1 
—José Bayo. 

u\'H 

Secretaria de la capitanía genera 
de marina, DepartamentQ dal/U *1 
Cartagena y de su JuQt» Eco- ^ 
nóraica. '̂  •. • ' 

El dia 24 de Marzo próximo, "á las 
doce y media de su tnaííaüa, tPÉÍÍÍI- **' 
rá tenei' lugar nueva subasta, antf 
esta Junta económica y las de Fer- \ 
rol y Cádiz, para enagenar* material 
y efectos que sin aplicación p^fá el 
servicio existen en el Arsenal de Fer
rol. , 

Los que deseen hacer pt'bpost'cio* 
nes,se servirán presentarlas con su
jeción al modelo, que asi como el 
pliego de condiciones y rélaoioii del 
material y efectos que 9é 9né!f¡(itíáú]^ 
se halla de manifiesto en laéréé^dtl^ 
vas secretarias. ' " ' ' 

Cartagena 3i de EnefO de t67t*' 
— Carlos Molina. ' " 

! • / . « . - I . • • 

Sección Religiosa. r- / 
¿¿¿^: 

SANTO DE MAÑANA. 
i-iVii'] 

Santa i>]lorenüna vg. s t ^ O d i p*i> 
tronare esta dî CjBsis, Santa HaülAa 
y las Stas. vírgenes y mrs. del*vií^*'l 
deEoija.: : • . • ' '"'.''^^ 

El oficia y tnisa 80k^4a Stei Pi4-
rentiaacoa rito doble y oolalp blilk^.^'' 

En la iglesia mayor aadelel»MlNfÍ. 
función á Santa Florentina pdi^'fii' 
cofradía de San Fulgeácio ca&titÉ-* \ 
dosela misa á las iiét de la ínafianá 
y predicando el pbro. D. José 1^9Z 
Garrion. 

En Santa MaHa y la Caridad 's^ 
cantará ala noche solemne salve jpa-' 
ra inaugurar la novena de Ntra. Se
ñora de los Dolor.eíi, ^.,,,,, , , . , ,.. „. r:'.t '•> 

Todas las misas que se celebran 
el dia 17 del corriet^e, | ii ' ' I | iglesl^l 
de, la Caridad, serán aplicadas por 

falleció en igXial día del ano pró
ximo pasado. 

ESPECTÁCULOS. 
.íM-' 

TEATRO PRINCIPAL.-Puncion 
para mañana, «Marina.*«Para una 
modista.... un sastre.—A l^pbtfho. 

mammimmmmmmm> :>h 

Imp, da Montalla. 


